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S U M A R I O

COMISION Mlnici!-ai. Phrmanenie: E itracto de. la Besioti cirdiim- 
ria celebrada en segunda convocatoria el dia 22 de noviembre 
de 1&45. Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para e) mes de diciembre de 1945.

A lcalüía Presioencia: Bando para la entrega en Caja de los mo­
zos pertenecientes ai reemplazo de 1946.

S ecretaría ; Orden circular sobre incompatibilidad de cargos 
Subastas pendientes de celebración, -  Subastas para construir 
sepulturas, desmontar un tei reno y construir un pabellón para 
evacuatorio en el Cementerio Municipal; para la reforma y 
reparación de los locales de la tercera zona de Limpiezas y 
para el arriendo de los pastos de la Casa de Campo y de la 
Dehesa de la Villa. —Concursas para la demolición que se 
indica en la Colonia Moscardo y para consíruir una galería 
de servicios en la calle de la Princesa.— Anuncios referentes 
a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria E[, DÍA 22 DE' NOVIEMBRE DE 1945.— Extracto .— Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
O sario  Arévalo, Iradier, Garceráti, Olmedo, Melgar, Escrivá 
de Romani, Alonso de Cells, De la Torre y Palao, y ei señor 
Fernández Rodríguez, en sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fue aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribuna! Provincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 

23 de febrero del corriente año, dictada en el recurso inter­
puesto ante el mismo por D, Mamiel Fraile Martín de las 
Ventas sobre revocación del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 30 de abril de 1941, por el que se le de­
claró jubilado, a solicitud suya, por imposibilidad física, no 
computándole en la clasificación seis años por la carrera de 
Letrado y asignándole como haber pasivo el de 8.100 pesetas 
anuales, 60 por 100 del sueldo de 13,500 que le sirvió de regu­
lador, en vez del SO por tOO; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar a estimar la excepción de prescripción de acción 
del artmulo 46, número 4, de la ley de lo Contencioso, alegada 
por e) Fiscal y también, aunque no en forma, por el Ayunta­
miento, como coadyuvante, y sí, con el carácter de perentoria, 
ia de incompetencia de jurisdicción asimismo alegada por 
la Corporación municipal; declarándose igualmente respecto 
al fondo no haber lugar al recurso de que se trata, y firme

y subsistente en su integridad el acuerdo recurrido, absol­
viendo a la demandada Administración.
lo decreto de la Alcaldía Presidencia, fpcha
lU del corriente mes, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de PoHda 
Urbana, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios, el reconocimiento y abono 
al Agente de dicho Cuerpo D. Isidro Blasco Valentiti de un 
cuatrienio, en la cuantía de 200 pesetas y a partir del 23 del 
actual mes de noviembre.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión de Gobierno interior y Personal

i P S r .  Iradier, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la reorgani­
zación del personal de haber y jornal de la Dirección de Ar­
quitectura en la misma forma en queMo fué el personal de 
Talleres Generales.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión da Fomento

3.“ Devolver a D. Miguel Santamaría González, contra­
tista que tuvo a su cargo el derribo de la finca mímero 21 de 
la calle del Aguila, asi como el vallado del solar resultante, la 
fianza, importante 3.000 pesetas en metálico, que para respon­
der de dicha adjudicación constituyó en la Caja General de 
Depósitos, según resguardo de la misma niimeros 717.243 de 
entrada y 86,829 de registro, teniendo en cuenta que de los 
documentos e informes que figuran en el expediente se deduce 
que no existe responsabilidad alguna exigiblc al citado contra­
tista por la ejecución de la obra de que se trata,

4- Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada para conocer la alineación oficia! de la finca número 2 de 
la calle de San Bernardo, una parcela de terreno de la misma, 
de 76,14 metros cuadrados, que pasará a vía pública, y que el 
^porte  de dicha parcela, que según valoración de la Sección 
lécnica Fiscal, aceptada por la propiedad, asciende a 28.643,87 
pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 11 del presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación). .

5." y 6.° Expropiar, como consecuencia de lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno en 8 de julio de 1943, las fincas 
números 35 y 33 de la calle de Galileo, afectadas por el pro­
yecto de construcción de! Centro municipal de Vallehernioso, 
y que los importes de tales expropiaciones, que han sido fija­
dos en 150.000 y 175 000 pesetas, respectivamente^ sean cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica en el anterior.

7* Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para realizar
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un tendido subterráneo eti corriente alterna a lo largo de !a 
acera de los números pares de la calle de Ei Escorial, en el 
tramo comprendido entre la Corredera Baja de San Pablo y la 
calle del Molino de Viento, aprovechando que se están eje- 
cutaiido obras de pavimentación en d  indicado lugar, siempre 
que se atenga en la ejecución de los trabajos, según informa 
la Dirección de Vías Públicas, a cuantas disposiciones de 
carácter técnico y legal rigen para esta clase de instalaciones; 
debiendo solicilar de la indicada Dirección la oportuna licen­
cia de calas, . -

8 . " Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrileña 
para, con arreglo al plano presentado por la referida Sociedad 
y con sujeción a las mismas condiciones a que se refiere el 
anterior asunto, realizar un tendido subterráneo por ia acera 
de los mímeros impares de ia calle del Molino de Viento, que 
será alimentado en corriente alterna, aprovechando que se están 
ejecntando obras de pavimentación en dicha via,

9 . " Desestimar el recurso de reposición promovido por los 
inquilinos de la finca número 10 de la calle del Rio contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de agos­
to último, que declaró en estado de mina la finca citada y 
ordenó su desalojo y derribo inmediato, teniendo en cuenta 
que, según informa el Servicio Contencioso Municipal, el 
acuerdo de referencia fué adoptado tomando como báse infor­
mes técnicos, y subsisten en la actualidad las razones que 
indujeron a su adopción,

10. Disponer, ratificando la Comisión anterior dictamen, 
que filé retirado para nuevo estudio de la misma, que por la 
propiedad de la finca número 12 de la calle del Aguila, y en 
armonía con lo informado por la Comisión Asesora de Expe­
dientes coiitradiclorios, se realicen en dicha finca obras de 
reparación de su red de desagües, así como el recalzo de las 
partes ruinosas y todas las necesarias para mejorar las con­
diciones liigiénicas de las viviendas.

11. Aprobar, por encontrarlos aceptables, los precios 
contradictorios comprendidos en el acta que, suscrita por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio y por el contratista de las 
obras, figura en el expediente, y con arreglo a cuyos precios 
unitarios habrá de satisfacerse el coste de los soportes y palo­
millas que haya que colocar en la galería de servicios del 
paseo de las Delicias.

12 a 17. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, partfdiversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta ciase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Cesáreo Eizaguirre, para construir una casa en la 
cnile de Toledo, 42.

A doña Virtudes Arellauo, para construir una casa en la 
calle de Augusto Figueroa, 9.

A D. Angel Zubizarreta, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de España.

A D. Juan Miralles, para construir una casa en la calle 
de Fomento, 27.

A D. Tomás Mimbrera, para construir una casa en la calle 
particular de la Cabeza, 4. '

A D. Eutiquio Alvarez Saldaba, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número .30 de la calle de Antonio Vicení.

18 y 19. Conceder licencia a tos señores que a coiiti- 
miacióri se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Fernando Martínez, para construir una casa en la 
calle de Antonio Salvador, 34.

A D. Manuel Roeses, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle de Agustín Quero!,

20. Conceder licencia a la Sociedad anónima Comercial 
Hispana de Maderas para construir una casa vivienda para el 
guarda y para mentar seis barracones de madera para el ser­
vicio de la mencionada Empresa en el .apartadero industrial 
de D. Antonio Riiiz en «El Contorno», cerca dd cambio de 
Meneses, con sujeción al proyecto presentado al efecto y 
siempre que en la ejecución de las obras se cumplan cuantas 
prescripciones han sido señaladas por el Servicio contra In­
cendios con respecto a los mencionados barracones; debiendo 
pasar el expediente a la Dirección de Arquitectura Municipal 
para que expida los volantes de autorización de las obras, a fin 
de que por la Administración de Rentas y Exacciones se pro­
ceda al cobro de los derechos correspondientes, y una vez 
efectuado esto, a la Fiscalía de la Vivienda para que emita su 
dictamen, como es preceptivo.

Comisión ds Ensancha

21, Personarse por medio del Procurador consistorial, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el expediente incoado ante el Juzgado de primera ins­
tancia número 10 de los de esta capital por la Sociedad anó­
nima Almacenes Industriales Rega para inscribir a su favor el 
exceso de superficie que acusa la finca adquirida mediante 
escritura otorgada ante el Notario de la Villa D. Florencio 
Porpeta, con fecha 3 de noviembre de 1944, sita en el paseo 
de las Yeserías, ya que en el sector en que está emplazada 
existen taludes de propiedad municipal.

22, Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, en el recurso coníenciosoadmiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Paúl Abad sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 26 de julio último, sobre rescisión de la contrata adjudicada 
ai mismo para el derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la finca número 63 de la calle de Embajadores,

23, Conceder antorizacióii a la Compañía Elecíra Madrid, 
con arreglo a las condiciones que a caiitiiiuadón se expresan, 
establecidas por la Delegación de ios Servidos Técnicos, para 
proceder a la instalación de una linea de alta tensión de 6 K V ., 
con cable de 3 por 50, en corriente alterna, para la unión de 
los centros de transformación instalados en las calles de Sán­
chez Bustiilo y Murcia, esquina al paseo de las Delicias, pro­
piedad de dicha Compañía;

Primera, Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para efectuarlas, y como consecuencia de las mismas, la 
Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han 
de iniciarse, antes de lo cual deberá efectuar el abono de todos 
los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones ge­
nerales y técnicas que rigen para esta ciase de instalaciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
dase de obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anulada 
la auforizadóri otorgada por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas establecidas y que fije la Dirección 
de Vías Públicas.

24. Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 33,216,15, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de los trabajos efectuados en 
la conservación de las bocas de riego en las vias del Ensanche 
durante el mes de septiembre último; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 59 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

25. Recompensar al funcionario técnicoadmiiiistrativo don 
Francisco Moreno Hernáez, accediendo a los deseos expues­
tos por varios Vocales de la Comisión, por haber suplido 
a satisfacción de sus superiores al Jefe del Negociado de 
Obras y Construcciones del Ensanche, donde presta sus servi-
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dos, durante el tiempo que éste no pudo asistir a la ofidtia 
por hallarse enfermo, mediante una gratificación, por una sola 
vez y sin que sirva de precedente, de 3.000 pesetas, aten­
diendo a todas las dificultades que ha tenido que vencer dicho 
funcionario para llevar al día la tramitación de los asuntos, 
para lo cual no ha escatimado sacrificio, y con objeto de que 
el ejemplo de tal funcionario pueda servir de norma de conducta 
a sus compañeros; debiendo ser cargo la referida suma al capi­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

26 a 32. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta cíase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de ia Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A doña Angela Díaz Torregrosa, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas y garaje en ia calle de Gil 
Imón, 2.

A D. Luis de Onís López, para construir una casa de nue­
va planta para viviendas en la calle de Joaquín Garda Morato, 
número 37.

A doña Josefina, D. José Antonio y D. Claudio Gamazo 
Arnüs, para construir una casa de nueva planta para viviendas 
y oficinas en la calle de Núñez de Balboa, 66, con vuelta a ia 
de Padilla.

. A D. Antonio Crespo Fuentes, para obras de ampliación 
y reforma del edificio actualmente en construcción, destinado 
a industria y oficinas, en el paseo de las Delicias, 71.

A D, Luis Montici Balanzat, para construir unas naves para 
almacenes y fábrica de tintas en el paseo de las Acacias, 49.

A D. Amadeo Gómez Ezquerra, para construir un cine­
matógrafo en la calle de Bravo Mufillo, 5 y 7.

A D. Antonio Martin Bustos, para construir una nave 
cubierta en el patio posterior de la finca número 5 duplicado 
de la Calle de Cea Bermüdez.

33. Conceder licencia a D, Luis María Zunzunegui More­
no, visto el informe detallado emitido por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, para construir una casa en el solar 
señalado con el número 33 de la calle de Diego de León, con 
vuelta a la de Castellò, con el retranqueo proyectado en la 
planta de ático, de 1,50 metros, en toda la linea de fachada, 
en atención principalmente a la situación del solar, lindante 
con una calle de 30 metros y otra de 15, y a) precedente que 
existe, indicado por la mencionada Dirección de Arquitectura; 
autorizándose también la instalación de los cuartos trasteros 
proyectados, por tratarse de un edificio en el que el peügro de 
siniestro de incendio es casi nulo, y la distribución proyectada 
no parece la indicada para ser habilitados como vivienda,

Comisión ds Policía Urbana y Rural

34. Coadyuvar con la Administración en armonía con lo
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coníenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Santiago Tarodo Fortis sobre revocación de! 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
agosto de! corriente año, desestimatorio del de reposición pro­
movido por el mismo contra el de 21 de junio anterior que le 
denegó, por exceder su potencia de la autorizada en aquella 
zona, licencia para taller de ajuste en la calle de Villanucva, 
número 28. '

35. No mostrarse parte como coadyuvante con la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Sítiesio Cuadrado 
Morales contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 4 de enero del corriente año, que le denegó, por 
np autorizarse la instalación en la zona de que se trata, licen­
cia para taller de carpintería mecánica en la calle de Zabaleta, 
número 3 !. .

36. No mostrarse parte como coadyuvante con la Admt-

nistración, en armonía con ¡o informado por ia Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por Kauío {S, L.) sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 2 de agosto del corriente año, que le denegó el recurso 
de reposición contra otro anterior desestimatorio de la licen­
cia de apertura para fábrica de artículos de goma en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 55,

37. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Máximo Btázquez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 29 de mayo del corriente año, 
que le denegó, por tener pendientes de pago multas en mate­
ria de abastos y haberse denegado también la licencia del an­
tecesor (existiendo pendiente de resolución el recurso conten- 
dos» entablado por dicho señor), licencia de apertura para 
despacho de leche en la calle de Pedro Heredía, 16.

38. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteuciosoadmiiiistraíivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Saturio Robledano contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 18 de enero del corriente año, 
que le denegó, ante las deficiencias de que adolecía el loca) y 
por no haber satisfecho las multas que le fueron impuestas en 
materia de abastos, licencia para despacho de leche en la calle 
de Monteleón, 9.

39. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Emilio Aterido Fernández Santa Cruz contra el acuerdo de la 
Comisión Miitiicipa! Permanente, de 3 de agosto del corriente 
año, que le denegó, ante su resistencia a subsanar las defi­
ciencias de que adolecía el local, licencia para fábrica de betu­
nes en la calle de) Cordón, 5 triplicado, teniendo en cuenta 
que por dicho interesado se han llevado a cabo ¡as obras opor­
tunas para corregir aquellas deficiencias; debiendo, en su vir­
tud, con revocación del indicado acuerdo, concederse ia licen­
cia de que se trata.

40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Julio Martínez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de mayo del corriente año, que le denegó, 
por no haberse efectuado en el local las obras que le fueron 
señaladas por la Dirección de Arquitectura Municipal, licencia 
de apertura para venta de vinos con copeo en la calle de Ve­
lâzquez, 64, teniendo en cuenta que, según informa nueva­
mente la referida dependencia municipal, han sido corregidas 
las deficiencias observadas anteriormente; debiedno, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata.

41. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Manuel Maroto González contra el acuerde de la Comisión 
Municipal Permanente, de 26 de julio último, que le de­
negó, en vista del informe desfavorable emitido por ¡a Direc­
ción de Arquitectura Municipal, licencia para almacén de ma­
teriales de corcho en la calle de Claudio Coello, 106, teniendo 
en cuenta que, según informa nuevamente la referida Direc­
ción, el local de que se trata tiene entrada por el mismo 
garaje' colindante, y que el reglamento de estas industrias 
establece que la entrada por los mismos ha de ser totalmente 
independiente de cualquier otra; debiendo, en su virtud, es­
tarse a la denegación acordada.

42. Estimar, teniendo en cuenta lo acordado con respec­
to a la exención de la traba de distancias por la Comisión 
Municipal Permanente en 3 de mayo de 1940, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 1 de junio del mismo año, y ra­
tificando la Comisión anteriores dictámenes, que fueron reti­
rados, para nuevo estudio de la misma, a petición de los 
Sres. Olmedo y Garceráii, por acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 de septiembre y 4 de octubre últi­
mos, respectivamente, el recurso de reposición promovido 
por D. Francisco Pastor de Pablo contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 12 de julio último, que 
le denegó, por no existir la distancia reglamentaria, licencia 
para carnicería en el paseo de Extremadura, M6, dadas las 
circimstandas que concurren en el presente caso, ya que el 
interesado poseía un establecimiento de la misma clase en la 
calle de Antilión, 7, con su correspondiente licencia, concedida 
en 16 de mayo de 1936, que fué destruido con motivo de la 
guerra; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que 
se trata, siempre que el loca! reúna las condiciones reglameii-

ítí



656 BOLETIN DEL A YU N TA M IE N TO  DE M ADRID

tarias, a juicio de los técnicos, y desestimarse a la vez la 
reclamación presentada por varios industriales contra !a citada 
concesión.

Votó en contra el Sr. Garcerán.
43. Conceder licencia a D. Miguel Alcobendas Sáez 

para tienda de ultramarinos, como cambio de nombre y am­
pliación de despacho de aceites, en la calle de Ferraz, 38, en 
lugar del 15 de la misma calle, donde antes estaba establecida 
la industria y cuya finca fué averiada durante la guerra, tenien­
do en cuenta las circunstancias que concurren en el caso y que 
con ello no se causa ningún perjuicio a los industriales ya 
instalados, dado que la distancia a sus respectivos estableci­
mientos es la misma; debiendo condicionarse la entrega de la 
licencia al previo informe de la Junta de Exacciones referente 
al pago de derechos, y de los Servicios Técnicos respecto 
a las condiciones del nuevo local.

44 a 161. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ¡os expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Ricardo Cortés Padilla, para peluquería de señoras 
en la calle de Ferrer del Rio, 11, siempre que tío se presente 
ninguna reclamación.

A D, Pedro Fernández Arguello, para venta de huevos, 
como ampliación de despacho de pan, en la calle de Toledo, 
número 116, siempre que exista la debida separación para 
expender los referidos artículos.

A doña Isabel Juanes, para perfumería y bisutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Preciados, 11; debiendo 
expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor,

A doña Nicasia de Andrés, para taberna, como cambio de 
nombre, en la Cava Alta, 13.

A D. Leopoldo Norro, para taller de relojería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Santo Domingo, 9.

A doña Carmen Rodríguez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Alvarado, 18.

A D. Jesús Alonso, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la avenida del General Mola, 45; debiendo 
reintegrarse la licencia del antecesor.

A D, Vicente Fuentes, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la plaza de las Cortes, 11,

A doña Eulalia Mora, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de Alonso 
Heredia, 6. .

A D. Guillermo Rodriguez, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 74.

A S, Torras Doménech Hijas, para almacén de papel por 
mayor, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de Fúcar, 22

A doña Manuela Sotillos, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre y traslado, libre de dereclios, en )a calle de 
Fueticarral, 64.

A doña Josefa Solano, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Miiriüo, 13.

A El Gato Montés (S. L ,), para venta por mayor de mer­
cería, paquetería y ferretería en la calle de Núñez de Balboa, 
número 27,

A D, Manuel Pérez Rodríguez, para taller de zapatero 
a medida, como cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 18.

A doña Manuela López, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en )a calle dei Aguila, 17,

A doña Petra Sauz, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle dei General Pardillas, 61; debiendo expedirse, 
requisitarse y reintegrarse ia licencia de la antecesora, doña 
Emilia Moya Díaz Valero.

A D. Lorenzo Fernández, para venta de lanas en rama 
hasta 50 kilogramos, como cambio de nombre, en la calle de 
Garcia de Paredes, 32.

A doña Isabel Sepúlveda, para venta por mayor de quin­
calla fina y loza, como cambio de nombre, en la calle de la 
Concepción Jerónima, I I ;  anulándose la que fué concedida 
en 29 de mayo del corriente año.

A D. Tomás Galán, para venta de quincalla fina, como 
cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 3,

A doña Angeles Hernatiz, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Herniosilla, 65.

A D. José Saiitarrufina, para venta de quincalla, casullas, 
molduras y libros, como cambio de nombre, en la calle de la 
Paz, número 9.

A Sucesor de A. Mazafiegos, para venta de ropas hechas 
para niños, señoras y caballeros, como cambio de nombre, en 
la calle de Velarde, 1. ,

A D. Miguel Martínez, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Maravillas, cajón número 276.

A D. Luis Marcos, para perfumería y mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 57.

A D. Felipe Pérez, para verità de calzado fino, como 
cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 44.

A D, Máximo Puente, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Maravillas, cajón número 115.

A D. Eladio Galiacho, para venta de huevos, aves y caza, 
como ampliación de la de venta de carnes y salchichería, en 
el local anejo a dicha industria de la calle de Joaquín García 
Morato, 71.

A Rodríguez y Jiménez (S. L ,), para venta de antigüedades 
y muebles de lujo, como ampliación y cambio de nombre, en 
la calle de Ramiro de Maeztu, 15.

A D. Vicente Aguilera, para cacharrería, como amplia­
ción, en el paseo de Extremadura, 102.

A doña Carmen Delgado, para venta de vinos con consu­
miciones, corno ampliación por aumento de alquiler, en la 
calle de Pelayo, 14.

A D. Vicente Sánchez, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la cálle de Juan de Austria, 11.

A D. Daniel Mortigüela, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 7.

A doña Julia Delgado, para venta de tejidos, como am­
pliación, en la calle de los Artistas, l.

A doña Mercedes Colino, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en ia calle de Santa María, 17.

A D. Félix Yarza, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 130,

A D. Doroteo Villegas, para cacharrería, como amplia­
ción, en la calle de los Artistas, 5.

A Luis Sabadía (S. A ,), para venía de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 155,

A D. Elias Pérez, para venta de tocino y jamón, como 
ampliación, en el mercado de San Antonio, cajón número 43,

A D. Justo Márquez, para venta de embutidos y jamones, 
como ampliación, en el mercado de Maravillas, cajón núme­
ro 315. '

A D. Juan Gómez, para papelería y venta de estampas, 
como ampliación, en la calle de la Caridad, 20.

A D. Nicanor López, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 46.

A D. Fernando Hita, para venta de muebles de maderas 
finas, como ampliación, en la calle de Segovia, 49,

A doña Alfonsa Paredes, para venía de sombreros de ca­
ballero en la calle de Preciados, 24,

A D, Alberto Calatrava, para oficina de contratista en la 
calle de Jorge Juan, 100.

A D. Román Ortiz, para depósito cerrado de guarnicione­
ro del estabiecimientü principa! (Toledo, 109), en la calle de 
Lucientes, 13,

A D. Ensebio Oller, para venta de ropas hechas en la 
calle de Lista, 25.

A doña Trinidad Marcelino, para venta de vinos sin copeo 
en el mercado de Maravillas, cajón números 46 y 47.

A D. Nicanor Iglesias, para venta de bombones, jamón, 
vinos y licores embotellados, sin consumiciones en el local, 
en la calle de Cartagena, 109.

A D. Enrique Stuyck, para oficina de contratista en la 
calle de Goya, 17.

A D. Mariano Trallero, para instalar mesas de billar en la 
calie de Lope de Vega, 15.

A D. Juan Balaller, para venta de libros usados en la calle 
de Constantino Rodríguez, 14.

A D. Miguel Santana, para depósito de útiles de trabajo 
en la calle del Rollo, 6,

A Defer¡sa Ibérica de Transportes {S, L,), para agencia de 
noticias en la calle de Preciados, 9.

A Financiación y Crédito Comercial (S, A ,), para oficina 
de créditos y préstamos njcrqantiles en la calle de Precia­
dos, 33,
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A D. Emilio González, para fábrica de aparatos eléctricos 
de adorno a mano eti la calle de jtiaii Pantoja, 24.

A D. Eugenio Garda, para pescadería en la calle de la 
Grandeza de España, 3.

A D. Manuel Ibáñez, para laboratorio anejo a farmacia en 
la calle de Jardines, 13,

A dona Basilisa Velasco, para academia de corte con un 
profesor en la calle de Bravo Murillo, 80.

A D. Lucas Cepedano, para taller de grabador de cristales, 
con venta, en la calle del Amparo, 42.

A D, Tomás Peña, para pescadería en el mercado de 
Maravillas, cajón números 32, 33 y 34.

A doña Rafaela Pérez, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Hortaleza, 102, con vuelta a la 
travesía de San Mateo, 18.

A D. Bartolomé Santo, para alqitijer de bicicletas y taller 
de reparación de motocicletas en la calle de los Artistas, 
número 5.

A Vasaca (S. A .), para venta de maquinaria en la avenida 
de Calvo Sotelo, 12,

A doña Carmen González, para restaurante en la calle de 
la Arganzuela, 21.

A D. José Olivé, para venta de recambios, accesorios y 
iienmáticos en la calle del General Sanjurjo, 40.

A D, Manuel Coll, pura oficina de contratista de obras en 
la calle de Fuencarral, 134,

A D. Abilio Villasaiite, para fábrica de lejía en la calle 
de la Industria, 2,

A D. Francisco Centeno, para venta de chatarra en la 
calle de los Fundadores, 15, solar.

A D, Ensebio García, para taller de adornista de templos 
y pintor en la calle de Qarcilaso, 10, nave,

A D, Andrés Gómez, para venta de vinos con copeo en la 
calle de García de Paredes, 48,

A D. Manuel Medina, para taller de sastre con géneros en 
la calle de Hortaleza, 3.

A Compañía Franco Española de Comercio (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Balbina Val verde, 21.

A Construcciones González y Barros (S. A ,), para oficina 
y Consejo de administración en la calle de Claudio Coello, 18.

A D. José María Blanco, para despaclio de pan en la calle 
de Mariblanca, 4 (Colonia Moscardo).

A doña Rosa Lucius, para obrador de modista sin géneros 
en la calle del General Sanjurjo, 28. '

A D, Feliciano de Lucas, para instalar dos mesas de billar 
en el bar sito en la calle de Joaquín Garda Morato, 43.

A Constructora Castellana (S. A .), para oficinas, libre de 
derechos, en ia calle de Alcalá, 3 !.

A D. Vicente Merino, para despacho de pan, libre de dere­
chos, en la calle de Antonio Vico, 17,

A doña Juana García, para frutería y verdulería en la calle 
del General Zabala, 46.

A D. Lucas Alvarez, para alquiler de bicicletas en la calle 
del General Lacy, 36.

A Construcciones Mecánicas (S. A .), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Alcalá, 30.

A D. José Sánchez, para oficina de revista en ia calle de 
Arango, 4.

A D. Francisco Sánchez, para elaboración de colonias y 
perfumes eu la calle de El Escorial, 18.

A D, Julián Morales, para mercería y perfumería eii la calle 
de Elvira, 2.

A D. Alvaro Medal, para taller de instalador electricista 
en la calle de Espartinas, 6.

A Díaz y Reina (S. L.), para despacho de billetes de linea 
y depósito de mercancías en la calle de Vizcaya, 7; con la 
prescripción de que los vehículos no se estacionen en la calle 
frente al local de que se trata,

A D. Adolfo Escalada, para oficina de importador y expor­
tador en la calle de Riiiz de Alda, 2 (Colonia de la Cruz
del Rayo).

A D. Conrado Alvarez, 
calle de Claudio Coello, 6. 

A Construcciones San

para venta de accesorios eu la

 ̂ Martín (S. L.), para depósito de
útiles de trabajo dei establecimiento principal (Peligros, 9), 
libre de derechos, en la calle de Embajadores, 230.

A D, Rodolfo Manzanares, para venta de loza ordinaria por 
mayor en la calle de las Tres Cruces, 3,

A D. Antonio Chinea, para almacén de plátanos en la calle 
de Jaén, 20,

A D. Francisco Olías, para taller de herrero eu la calle de 
Falencia, 16.

A doña Juana Chateaux, para obrador de modista en ia 
calle de Orellana, t.

A doña Josefa Gabaldón, para venta de cacharrería ordi­
naria eu la calle del Teniente Coronel Noreña, 9

A D. Santos Gurruchaga, para almacén de útiles de tra­
bajo eu la calle de San Juan de la Cruz, 7.

A D Félix García, para venta de legumbres en la Colonia 
del Manzanares, hotel número 117.

A doña Leaiidra Antón, para taller de encuadernación en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 90.

A Viuda de Salvador Pérez, para taller de zapatero en la 
calle de Goiri, 25.

A D. Manuel Vega, para bar con cafetera de presión y dos 
electromotores para accionar varios elementos de la industria, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 157,

A D. Antonio Cuevas, para imprenta y taller de encuader­
nación, como cambio de nombre, en la calie de la Alameda, 12.

A D. Matías Sierra, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Pozas, 14.

A Mariano García (S. L.), para taller mecánico de ebanis­
teria con dietro electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo, como cambio de nombre, en la caite de la Luna, 
número 29.

A Sociedad Española Importadora de Automóviles (S. A.), 
para taller de reparación y venta de automóviles, con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de Espron- 
ceda, 36,

A D. Ignacio Rey, para imprenta con dos electromotores 
para accionar dos máquinas, como ampliación, en la calle de 
Atgumosa, 31.

A D. Ciriaco Muñoz, para restaurante económico con 
cafetera de presión, como ampliación, en la calle Mayor, 84; 
sujetándose a las condiciones señaladas por la Dirección'Oe- 
iieral de Seguridad en cuanto al cierre a las cero horas y cori- 
tiiiuar expendiendo vino al copeo.

A D. Nicolás Sauz, para restaurante con cafetera de pre­
sión y un electromotor para accionar un molino de café, como 
ampliación de taberna, en la calle de Alcalá, 190; con las 
mismas prescripciones que se indican en el anterior,

A D. Manuel Gómez, para venía de cremas y taller mecá­
nico de calzado con un electromotor para accionar dos máqui­
nas, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 28.

A D. Rafael Sabola, para taberna con cafetera de presión, 
como ampliación, en ia calle de Zurbaiio, 8 !.

A D. Víctor Díaz, para laboratorio con cuatro grupos, 
como ampliación, en la calle del Pilar de Zaragoza, 87,

A D. Antonio Fernández, para venta de esferas tejidas 
mecánicamente y taller mecánico de reparación de calzado 
con un electromotor para accionar un banco de terminación del 
mismo, como cambio de nombre y ampliación, en ¡a calle de 
Mesonero Romanos, 7, «

A Moro (S, A ), para café bar con cafetera exprés en el 
interior del teatro Albéniz, para uso exclusivo de dicho tea­
tro, en la calle de la Paz, 11 y 13,

A D. José María Blanco, para tahona con varios elementos 
de trabajo en la calle de Marcelo Userà, 40.

A D. Valeriano Martín, para fábrica de embutidos con dos 
calderas de cocción a fuego directo y dos electromotores para 
accionar tina picadora de carne y un aspirador para el seca­
dero en la calle de hermosilla, 72.

A.D. José Céspedes, para taller de reparación de maqui­
naria con cuatro electromotores para accionar cinco máquinas 
en ¡a calle del Barco, 33.

A doña Carmen Merino, para taller de cerrajería mecánica 
eii el paseo de la Florida, 19.

A D. Ciriaco Montero, para instalar un electromotor para 
accionar im armario frigorífico en la calie del Bonetillo, 3.

A Hiitchinson Industrias de Caucho (S. A .), para fábrica 
de artículos de goma con varios elementos de trabajo en la 
calle de la Santísima Trinidad, 33 y 35.

162. Denegar la licencia solicitada por D. Bernardo Pozo 
para almacén de madera con una sierra de cinta en el paseo 
Imperial, 63, teniendo en cuenta que no han sido realizadas 
las obras que le fueron señaladas, dada la dase de industria,

■i
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y que eu la misma nave existe un gran almacén de pulpa 
y alfalfa.

163. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo Cortés 
Toral para fábrica de hielo en la calle de Arriaza, 2, teniendo 
en cuenta que, a pesar de los requerimientos hechos al intere­
sado, no se han efectuado las obras que le fueron señaladas 
por la Dirección de Arquitectura Miinicipal.

164. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco López 
Lorenzo e hijos para tahona en el paseo de Extremadura, 30, 
en vista del informe desfavorable, que figura cu d  expediente, 
del Consorcio de la Panadería, ya que Ja industria puede ser 
trasladada ai nuevo recinto de la misma finca que resulte de la 
canalización del Manzanares.

165. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Souto 
Carreira para tienda de comestibles y cacharrería en la calle 
de Monteleón, 25, teniendo en cuenta que el local no reúne las 
condiciones para simultanear dichas industrias con las de venta 
de pan y bollos que tiene establecidas en el indicado domicilio.

166. Denegar la licencia solicitada por D, José Barreiro 
para venta de aves y caza, como ampliación, en !a calle de la 
Princesa, 44, teniendo en cuenta que no existe la distancia 
reglamentaria de 150 metros al establecimiento de igual clase 
más próximo, y de 500 metros al mercado.

167. Denegar la licencia solicitada por doña María Teresa 
Díaz Fernández para peluquería de señoras en la calle de Alon­
so Cano, 11, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección 
de Arquitectura Municipal, el local no guarda la distancia re­
glamentaria con eí similar más próximo, sito en la calle de 
García de Paredes, 52.

168. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Román 
de la Cámara para alquiler de bicicletas en la calle de Fran­
cisco Silvela, 5, teniendo en cuenta que se trata de un semisó- 
tano con entrada directa por la vía pública y de 2,95 metros 
de altura solamente.

169. Denegar ¡a licencia solicitada por D. Ramón Fernán­
dez Sañudo para despacho de leche en la calle de Tarrago­
na, 4, en vista de la resistencia del interesado a ejecutar las 
obras que le fueron indicadas por los técnicos municipales.

170. Denegar ¡a licencia solicitada por D. Florentino 
Abascal para vaquería con veinte reses cu la calle de Donoso 
Cortés, 57, en vista de la resistencia del interesado a compa­
recer para que efectúe las obras que son necesarias en el 
indicado local,

171. Denegar la licencia solicitada por D. Lucio Sauz 
Durán para pescadería en la calle de San Bernardo, 98, 
teniendo en cuenta que el local no guarda la distancia regla­
mentaria de 500 metros al mercado de Olavide.

172. Denegar la licencia solicitada por doña María de ia 
Luz Armero Delgado para estanco en el cajón que existe ins­
talado en el portal de la casa número 27 de la calle de Fueii- 
carral, teniendo en cuenta que la base primera del apéndice 10 
de las Ordenanzas municipales, modificado por acuerdo mu­
nicipal de 16 de diciembre de 1932, prohibe en absoluto la 
instalación de industrias en los portales de las fincas urba­
nas; debiendo oficiarse a ta Tenencia de Alcaldía del distrito 
para que requiera al propietario de la referida finca a fin de 
que proceda a desmontar el indicado cajón.

Comlsián de Gobierno In terior y Personal

173. Jubilar a ia Cordillera del Matadero doña María 
Generosa García Sal, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 30 de octubre últi­
mo y contar con servicios suficientes a tai fin, asignándole 
una pensión de retiro de 9,37 pesetas diarias, equivalente al 
50 por lOO del jornal de 18,75 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 31 del pasado mes de octubre, siguiente a la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa y cesó, por tanto, en el servicio activo.

174. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
ai Subalterno municipal D. Amalio Carmena Pérez, y asignar­
le el haber pasivo anual de 4.524 pesetas, equivalente a! 
52 por too del sueldo de 8.700 que le sirve de reguiador con­
forme al tiempo de servicios prestados por el interesado, 
debiendo surtir efectos legales este acuerdo a partir de! día 24 
de! corriente mes, como fecha siguiente a aquella en que el

interesado cumplirá la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

175. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a la Celadora de grupos escolares doña Soledad Collado 
Martín, y asignarle el haber pasivo anual de 5.084 pesetas, 
equivalente al 62 por 100 de las 8.200 que le sirven de regu­
lador conforme al tiempo de servicios prestados por la inte­
resada; debiendo surtir efectos legales este acuerdo a partir 
del día 24 del corriente mes, como fecha siguiente a la dei 
cupliniiento de la edad reglamentaria para su jubilación forzo­
sa, y amortizarse la vacante producida, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 7.  ̂ de las complementarias del presupues­
to de gastos del vigente ejercicio económico.

176 a 178. Adoptar el acuerdo que a continuación se 
expresa, de conformidad con lo informado en ios expedientes 
correspondientes y una vez comprobado que los Médicos de 
la Beneficencia Municipal D. Pedro García f'Inélamos y doti 
Gerardo Puebla Estringana, así como el Vigilante de Obras 
Sanitarias D. Eleuíerio Roldán del Río, poseen la idoneidad 
física necesaria para el desempeño de sus cargos:

Autorizar la continuación en el servicio activo de los inte­
resados que se indican, hasta completar el plazo de veinte años 
necesario, según el Estatuto de Funcionarios del Ayunta­
miento de Madrid y demás disposiciones concordantes, para 
poder acreditar derechos pasivos; debiendo todos los años 
instruirse el correspondiente expediente de capacidad, y enten­
diéndose que los mismos no tendrán derecho a nuevos ascen­
sos en sus cargos a partir de) 20 y 3 de octubre y 26 de agos­
to últimos, respectivamente, fechas en que cumplieron la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa.

179. Reconocer en la forma que a continuación se expre­
sa, de conformidad con lo solicitado por el interesado y con 
ios oportunos informes de la Intervención Municipal y de las 
Secciones de Personal y Cuestiones sociales, ai Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Rafael Fernández Carril, los 
beneficios que por el concepto de familia numerosa le corres­
ponden:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del articulo 7 .“ del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de ta ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a D. Rafael Fernández Carril como beneficiario 
de familia numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del 
impuesto de utilidades de la tarifa 1 por rentas de trabajo, 
a partir del 1 de marzo del corriente año.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de íUtilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que la cantidad mensual que corresponde a 
las 11.200 pesetas declaradas, con arreglo a la escala del 
lO por 100 por que tributa, es ia de 46,66 pesetas 50 por 100 
de las 93,33 pesetas que se satisfacen a la Hacienda publica.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por iodos conceptos al indi­
cado señor se comunicarán por la Sección o Negociado que 
las otorgue a la Sección 3." de la Intervención, a efectos de 
las anotaciones correspondientes en la cuenta individual de 
dicho beneficiario.

Qninío. Los presentes beneíiciO.s se conceden a dicho 
interesado con carácter provisional y a reserva de ia tesolii- 
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación aportada por el mismo; y

Sexto. El expediente deberá ser remitido para sti custo­
dia a la Sección 3." de la Intervención, para que en sn día 
pueda dar cumpliniienío n lo disonesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

180. Abonar, de conformidad con lo. informado por la 
Intervención de Fondos municipales y por la Sección, al Con­
ductor de Talleres D. Raimundo Fernández de la Fuente la can­
tidad de 1.220 pesetas, importe de los jornales que dejó de per­
cibir desde el 27 de septiembre hasta el 26 de noviembre de 1944 
en que estuvo suspendido de empleo y jornal en virtud del 
expediente de, responsabilidades que le fué instruido, una vez 
que dicho expediente fué sobreseído cotí abona al interesado de 
ios jornales que dejó de percibir durante la suspensión preven­
tiva a que estuvo sujeto desde la iniciación del mismo; debiendo 
abonarse la expresada cantidad con cargo al capítulo X V III, 
Resultas, det vigente presupuesto de gastos del Inteíior.
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Camtsidn da C uliura a Inform ación

181. Obsequiar con un vino de honor, en armonía con 
lo interesado por ei Sr. Aionso de Cciis, a los tiradores madri- 
ieños que, en ios concursos ultimameiiíe celebrados en Granada 
lian obtenido resonante éxito, pues han quedado campeones en 
casi todas Isis especiaiidades, siendo de destacar que el cam­
peón de dos de ellas es funcionario municipal; debiendo ser 
cargo el importe que tal agasajo represente ai crédito connsig- 
nado en el concepto 49 del vigente presupuesto del Interior.

182. Se dio cuenta de un dictamen propaiiiendo se adquie­
ran en compra al Cabildo Catedral de Zamora, con destino a la 
decoración de los nuevos salones de Comisiones de la Casa de 
Cisneros, los dos tapices de su colección denominados Paso 
del mar Rojo y Tideo, ambos del siglo xv, en el precio total 
de 90Ü.OOO pesetas (libre de todo gasto para el vendedor), 
como resultado de las gestiones realizadas por la Alcaidía Pre­
sidencia y recogiéndola Comisión, complacida, la iniciativa 
de la propia Alcaidía por lo que en orden a los fines que a la 
citada Comisión incumben representa el acrecentamiento del 
tesoro artístico del Ayuntamiento y el mayor decoro de sus 
Casas Censistoriales, considerando a la vez que su adquisición 
alejaría et posible peligro de que ejemplares tan valiosos salie­
sen de España, y que su precio resulta seguramente muy infe­
rior al que actualmente alcanzan las piezas artísticas de esa 
importancia; debiendo ser cargo tal importe al concepto 534 
duplicado del vigente presupuesto ordinario de! Interior, y sa­
tisfacerse a la representación del Cabildo de referencia una 
vez que por el mismo se haga entrega de ambos tapices en la 
primera Casa Consistorial; instruyéndose, a ios efectos de 
la excepción de subasta o concurso, el expediente sumario que 
la vigente ley Municipal previene, ya que la adquisición de que 
se trata no puede hacerse por ninguno de aquellos procedimien­
tos, conforme dispone el artículo 122 de dicha ley.

Y se acordó aprobar en principio el precedente dictamen, 
y que pasara a la Comisión de Hacienda.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de otício

183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en ei que propone, en armonía con !o 
infortnado por la Asesoría jurídica Municipal, se coadyuve 
con !a'Administración en el recurso conteiiciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Esteban Piniila 
Aranda, contratista de las obras del arreglo de la cubierta del 
edificio Residencia escolar Arrojo Valdés, de Cercedilla, con­
tra el acuerdo municipal, de 6 de septiembre ultimo, referente 
a la rescisión de dicha contrata, con pérdida de la fianza depo­
sitada para responder de las indicadas obras.

184. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
cumplir con arreglo a sus propios términos, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de io Contenciosoadministrativo, fecha 
30 de jimio del año actual, dictada en el recurso interpuesto 
ante el mismo por la Corporación municipal sobre revocación 
del acuerdo de !a Comisión Gestora de la misma, de 15 de fe­
brero de 1935, por el que se declaró exentos de contribuir por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, en su 
modalidad de cuota de eqaivaiencia, aquellos sobre los que se 
halla edificada la casa numero 31 de ia caite del Mesón de Pa­
redes, propiedad del Montepío de Empleados de la Junta Pro­
vincial de Beneficencia de Madrid, y cuyo acuerdo fné decla­
rado lesivo por el Ayuntamiento en 24 de abril del referido año 
de 1935; y por cuya sentencia se deciara no haber lugar al re­
curso de referencia, y válido, con todo su vigor y efecto, el 
mencionado acuerdo de 15 de febrero de 1935,

185. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha iÜ del corriente, en e! que propone quedar enterada de 
un auto del Tribuna! Provincial de lo Contenciosoadmiriistrati- 
vo, fecha 14 de junio de! año actual, por el que se deciara cadu­
cado el recurso de diclia jurisdicción interpuesto por D. Justo 
de Anduiza Solaña, en representación de la Cooperativa 
Elecíra Madrid, contra ei acuerdo municipal, de 17 de julio 
de 1941, sobre exacción del arbitrio por tapado de calas en la 
Ribera de Curtidores, esquina a la calle del Carnero.

186. Aprobar un decreto de ia Alcaidía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en el que propone quedar enterada de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo, de 6 de junio del año actual, por el que se declara cadu­
cado el recurso de dicha jurisdicción interpuesto por D. Fran­
cisco Llórente Jiménez contra el fallo del Económicoadmitiis- 
trativo de la provincia, fecha 12 de diciembre de 1933, desesti- 
matorio de la reclamación formulada por la citada parte sobre el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a tres solares sitos en la 
calle de Orense,

187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
cumplir con arreglo a sus propios términos, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de io Contenciosoadministrativo, fecha
20 de marzo del año actual, por la que, absolviendo a la Ad- 
iniiiistracioii de la demanda, se declara no haber lugar a! re­
curso de dicha jurisdicción interpuesto por el Ayuntamiento 
de Madrid sobre revocación del fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 4 de febrero de 1936, por 
el que se dispuso que procede la reducción del 50 por 100 del 
arbitrio sobre alcantarillado por la casa número 5 provisional 
de la calle de Bocáiigei, desde la terminación de su construc­
ción, por un periodo de veinte años.

188. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
21 del corriente, en el que propone quedar enterada, y cumplir 
con arreglo a sus propios términos, de una sentencia dd T r i­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de 
enero del año actual, por la que, sin expresa y especial conde­
na de costas, con revocación parcial del acuerdo del Tribuna! 
Económicóadministrativo de la provincia fecha 26 de febrero 
de 1943, recurrido por el Ayuntamiento, y estimando en parte 
y en parte desestimando dicho recurso, se declara no haber 
lugar a considerar a D. Manuel Maza Gómez exento de la obli­
gación de contribuir por el arbitrio de plusvalía con respecto 
al solar de la calle de Esquilache, sin número, que fué de su 
propiedad; pero que la liquidación que la Corporación mnriici- 
pal gire contra aquél por tal concepto deberá realizarse apli­
cando la deducción del 50 por 100 lo mismo al valor actual, 
esto es, al que figuró como precio en la última transmisión, 
mediante expropiación forzosa, a nombre de dicha entidad, en 
concepto de adquirente, que al valor originario o de adquisi­
ción del citado solar en 1931 por aquel contribuyente.

189. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone quedar enterada de un auto 
del Tribunal Provincial de io Contenciosoadministrativo, fecha 
19 de mayo del año actual, por el que se tiene por apartado y 
desistido a D. Andrés Gil Municio, como heredero de don 
Francisco Díaz Martín, del recurso que hubo de interponer 
sobre revocación del fallo del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 4 de diciembre de 1942, desestima- 
torio de la reclamación formulada por dicho interesado contra 
la imposición de derechos y tasas por calderas de calefacción 
y otros conceptos sobre la finca de su propiedad sita en el 
número 2U de la avenida de la Reina Victoria.

190. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el Jefe del Negociado de Arbitrios sobre espe­
cies de consumo, io informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos pos­
teriores, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de dicho 
Ramo D, Antonio Albarrán Franco, D, Gregorio González 
del Saz, D. Leonardo Barón Tejera y D. Angel García Fran­
co de un cuatrienio, en la cuantía de una peseta y a partir del 
28 del mes de noviembre actual el primero, y de 3, 17 y 24 del 
mes de diciembre próximo, los tres restantes,

191. Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Granado Cor­
tón, con la baja del 18,75 por lOÓ en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de las obras de construcción de mi pabellón 
para oficinas y una entreplanla en el Mercado de Frutas y Ver­
duras. celebrada sin protesta y reclamación el día Jj del actual.

192. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
D. José Sánchez López, con su esposa, hijos y madre.
A Carabanchel Bajo:
D. Francisco Lera Díaz y D. Miguel Costes Martin, con 

doña Carmen Torralba García y D. Francisco San -Román.
A Chainartln de la Rosa:
D, Valeriano Domíiignez Na vas y doña Rosa Bejaraiio Pozo.
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A Logroño;
D, Oscar Castañón Martin.
A Palacios de Campo (Valladolid):
D. Sebastián Alvarez de! Pino.
A Sevilla; '
D. Manuel Padrón García, coti su esposa e hijos.
A Valencia:
D, José Manuel Llinàs Adriatiséns.
A Vallecas: ,
D. Anseimo Martínez Lamata, con su esposa,
A Villena (Alicatite):
D. Vicente López Garda, con su esposa, hijos y dona 

Concepción Méndez Lara.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

' Conrtisión de Hacienda

193. Aprobar un gasto de 19.954,43 pesetas para satis­
facer el importe de las obras realizadas en él local de tos 
Almacenes de Villa, sitos en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 114, a fin de adaptarlos al Servicio de Acopios, según 
presupuesto formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones y Propiedades; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con io informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 560 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Comisión de Talleres y Acopios

194. Aprobar las relaciones de pedidos que con la auto­
rización del señor Regidor Delegado han sido formuladas por 
la Dirección del Servicio de Acopios durante los días com­
prendidos entre ei 2 y ei 15 del corriente, ambos inclusive.

195- Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las gestiones realizadas, en virtud 
de la autorización que le fué conferida por acuerdos de la 
Comisión de Acopios y de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 6 y 26 de abril del corriente año, respectivamente, por 
la Dirección del Servido, hasta conseguir ultimar ia adquisi­
ción de 6.601,20 metros de sarga S. N, T ., mímero 4-483, 
a ¡os precios fijados y por un importe total de 77.973,92 pe­
setas, cuyo artículo se destina a vestuario en general del per­
sonal del Servicio contra Incendios, Vías Públicas y otros: 

Primero. Aprobar la gestión efectuada por la Dirección 
del Servicio de Acopios.

Segundo. Considerar dicha adquisición, por tratarse de 
artículo intervenido, entre las excepciones determinadas en el 
articulo 125 de ia vigente ley Municipal. _ '

Tercero. Que el gasto indicado de 77.9/3,92 pesetas a 
que asciende la adquisición de referencia sea cargo a la con­
signación de lü.OüO.OÜO de pesetas que tPara las adquisicio­
nes que haga la Comisión de Acopios hasta que reciban apli­
cación definitiva, de acuerdo con la base 41 de las comple­
mentarias del presupuesto», figura en el concepto 644 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior; y

Cuarto. Que se abonen al industrial proveedor, Viuda 
e Hijos de Juan B, Mato, las facturas correspondientes por el 
indicado importe.

196. Devolver a D. Emilio Ruiz Alonso, contratista que 
fué del suministro de piensos para el ganado de propiedad 
municipal, la fianza que para responder del cumplimiento de 
la indicada contrata fué constituida por el mismo en la Caja 
General de Depósitos, según resguardos números 323.340 de 
entrada y 143.123 de registro, en un título de la Deuda amor­
tizable ai 3 por 100, con cupón 1 de abril de ¡936, emisión 
1 de abril de I92S, serie E, número 1.657, por valor de pese­
tas 25.000, y números 323.341 de entrada y 143.124 de 
registro, en un título de la serie C, mímero 48.970, con 
cupón 15 de febrero de 1936, emisión 15 de agosto de 1935, 
importante 5.000 pesetas, teniendo en cuenta que por e! inte­
resado se han cumplido todos los requisitos prevenidos en los 
correspondientes pliegos, de condiciones que rigieron para la 
celebración de la contrata de referencia.

197. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un estudio (después de disponer 
sea devuelto sin abrir un pliego presentado fuera de plazo) 
del cuadro comparativo de precios de las proposiciones pre­

sentadas en sobre cerrado al concnrsillo celebrado, en cumpli­
miento del acuerdo adoptado por la Comisión en 6 de abril 
último, para la confección de 290 guerreras sin hombreras, 
75 guerreras con hombreras, 580 pantalones con puño, 150 pan-' 
talones rectos con vuelta, cuatro uniformes con dos pantalones 
para Jefes de zona, 10 uniformes con dos pantalones para 
Capataces y 55 abrigos rusos; siendo todo este vestuario con 
destino al personal del Servido contra Incendios:

Primero. Que teniendo en cuenta la reconocida necesidad 
y urgencia del suministro del vestuario de referencia, se con­
sidere comprendido entre las excepciones previstas en el ar­
tículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo, La adjudicación a la casa Epifanio Marcos de 
la confección de los 55 abrigos rusos, al precio de 168 pesetas 
unidad, entregándole el Servicio de Acopios 132 metros de 
tela para su confección; y

Tercero. Adjudicar a la casa F. E, C. la confección del 
resto del suministro de uniformes anteriormente citados, con 
destino al personal del Servicio contra Incendios, y a los pre­
cios indicados en su oferta, suministrando-asimísnio el Servicio 
de Acopios la tela necesaria para su confección.

Cuarto, Que el importe total de ambos suministros, de pe­
setas 63.165,75, correspondientes 9.240 pesetas a la confección 
de abrigos y 53.925,75 pesetas al resto de los uniformes, sea 
cargo a la consignación de 150.000 pesetas que «Para ves­
tuario del personal del Servicio contra Incendios» figura en 
ei concepto 80 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, según informe de la Intervención de Acopios.

198. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de mi estudio de las dos proposiciones 
presentadas al concursillo celebrado para la adquisición, inte- 
teresada por la Administración de Rentas, de 27.000 placas 
para bicicletas, 150 para bicicletas oficiales (con sus cintillos, 
plomos y alambres correspondientes), 2.800 rectangulares 
para carros de transporte y 5.000 también rectangulares para 
carros de mano:

Primero, Que por su necesidad y urgencia, se considere 
comprendido el suministro de todas las placas mencionadas 
en el apartado 3.“ del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que por considerarla más ventajosa para los 
intereses municipales, se haga la adjudicación del suministro 
de estas placas en la forma siguiente: a la casa Ras, fábrica 
de grabados químicos, las 27.000 y las 150 placas para bici­
cletas y bicicletas oficiales, respectivamente (con sus cintillos, 
piornos y alambres), en el precio unitario de dos pesetas,^© sea 
por un importe total de 54.300 pesetas, y a la casa Narciso 
Negro Fernández, las 2.800 y las 5,000 placas rectangulares 
para carros de transporte y carros de mano, respectivamente, 
de acuerdo con los formatos y modelos que figuran en et pliego 
de condiciones, y a los precios unitarios respectivos de 4 y 
3,25 pesetas, que importan 11.200 y 16.250 pesetas; y

Tercero, Que el importe total de este suministro, que 
asciende a la cantidad de 81.750 pesetas, sea cargo al crédito 
que para tales atenciones figura consignado en el presupues­
to de gastos para el ejercicio de 1946, durante el cual han 
de utilizarse las placas de rodaje de que se trata.

Asunto al despacho de oficÍD

199. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en la que propone que, con cargo al cré­
dito consignado en el concepto 49 del vigente presupuesto 
ordinario de) Interior, se satisfaga la suma de 1.200 pesetas, 
importe que representa el abono a un palco para la temporada 
de ópera que, patrocinada por la Dirección General de Bellas 
Artes y con ei concurso de las Comisarías de Teatro y Música, 
se va a celebrar en et teatro María Guerrero.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda

200, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el ahotio a los interesados que en cada uno de ellos se deter-
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minan, con car^o a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos corno consecuencia de 
suministros, realización de obras y oíros conceptos.

Comisión de Gobierno interior y Personal
201. Disponer que al personal eventual dei Servicio de 

Parques y Jardines que percibe sus jornales con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1941 a razón de 13,70 pesetas dia­
rias, se le asigne a partir del t de enero de 1946 el jornal 
de 15 pesetas, con el fin de equipararlo en su retribución a loa 
eventuales del mismo Ramo afectos al presupuesto dei Ensan­
che, que la perciben en aquella cuantía, por ser ello de equidad 
y justicia.

Junta Rectora del Laboratorio Municipal
202, Celebrar el oportuno concurso, vista la propuesta 

formulada por el señor Regidor Delegado de Beneficencia 
y Sanidad y teniendo en cuenta que existen veintisiete vacan­
tes de becarios del Laboratorio Municipal, para la provisión 
de dichas ve cantes en la proporción de dos para Médicos, dos 
para Químicos, once para Farmacéuticos y doce para Veteri­
narios; debiendo ajustarse la convocatoria para tal provisión a 
las bases acordadas en la sesión de 22 de febrero de! coriiente 
año, publicadas en el Boletín  uel A yu ntam ie n to  de M a­
drid de ÍO de marzo siguiente, en las que habrán de introdu­
cirse las aclaraciones y modificaciones que a continuación se 
expresan, señaladas por la referida Delegación:

Las bases tercera, quinta, séptima a novena y décima- 
segunda a décimaquinía, en la misma forma en que figuraron 
en la anterior convocatoria.

Base primera: Igual a la de la convocatoria antes citada, 
sustituyendo por el de veintisiete el ntímero de las trece becas 
entonces ammdadas.

Base segunda: En la misma forma, pero amoldada a las 
vacantes que se cubren, en lugar de las entonces establecidas.

Base cuarta: Debe suprimirse de su texto «cada año», con 
lo cual quedará redactada en la siguiente forma: tCon arreglo 
a la situación ya creada por el acuerdo de 28 de diciembre del 
pasado año, la convocatoria para la renovación se hará dos 
meses antes determinar su periodo»; etc.

Base sexta: En la misma forma, pero sustituyendo los cur­
sos académicos que se indicaron entonces por los de «1943-44 
y el de 1944 a la fecha».

Base décima: Igual, pero alterando el orden de los ejerci­
cios en la siguiente forma; «o) Desarrollo por escrito, en el 
plazo de,,,; etc, b) Desarrollo oral, en el plazo de...»; etc.
 ̂ Base décimaprimera: En la misma forma, añadiendo, como 

último párrafo, el siguiente: «Para las becas de Químicos, los 
aspirantes realizarán los mismos ejercidos y en la misma for­
ma que se señalan para los Farmacéuticos, y los temas que se 
utilizarán serán todos los establecidos para estos últimos, a 
excepción de los de Microbiología.»

Base décimasexta: «Caso de no poderse proveer todas las 
becas, bien por falta de aspirantes o por no reunir los presen­
tados las condiciones mínimas exigidas, la Dirección del Labo­
ratorio, previa aprobación del Regidor Delegado, podrá propo­
ner ai excelentísimo señor Alcaide la utilización de! crédito 
sobrante en la práctica del servicio por personal idóneo, con la 
limitación en cnanto al tiempo del de ¡a duración de las becas.»

Se levantó la sesión a la nna y cuarenta minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artícu los del presupuesto del In te rio r, para 
satis facer las obligaclonos del mes de d ic iem bre de 1945. 
aprobada por la Comisión M unicipal P erm anente cum plien­
do lo prevenido en al artícu lo  56 5  del Estatuto Municipal

Presupuesto Tota les
^^PÍTIJL-CÍ i ordiiifl.riO' por cflpítnlos

oblioacionhs QBSeRALBS Peíttas Pesetas

Art. Censos.................................... »
— 2." Pensiones..............................  333.333,3,1
— 3.“ Operacicnes de c r éd i t o

municipal..........................  »

Suma y sigue . . ■. 333.333,33

Suma anterior.
Art. 4. 

— 5,

Presupuesto
ordinario

Pesetim

333.333,33

484.107,77

Totales 
por capítulos

Pesetas

Créditos reconocidos...
Litigios............................

— 6.“ Contingentes..................
— 7,“ Contribuciones e impuestos
— 8,“ Anuncios y suscripciones.
— 9." Indemnizaciones................
— 10. Compromisos varios . . . .
— 11, Cargas por servicios de

Estado........................
--------------- —  817.441,10

C APITU LO  II
HET'RKSENTACIÓN MllNICIfAL

Art. I,* Del Exemo, Ayuntamiento., 12.500
— 2.“ Del Exemo. Sr. Alcalde______ 16.500
— 3.” De Tenencias de Alcaldía.. a

-------------------- 29 000
CAPÍTULO 111

VIÜtLANCIA V SFtSUFdOAO
Art. 1 Guardia Municipal...............  828.272,29

— 2," Socorro de incendios y sal­
va men to ............................ 263.362,70

---------—------------- 1.091.634.99
CAPÍTULO ¡V

POLICIA URBANA V RURAL
Art. 1 .* Alumbrado y servicios eléc­

tricos.................................. 618,672,81
— 2.° Mercadosy puestos públicos 102.890,87
“  4." Mataderos............................  329.093,56
— 5,° Guardería rural............................  »
— 7.“ Ext i nc i ón de animal es

dañinos.....................................  »
-------------------  1.050.657,24

C A P Í T U L O  V
RBCAUDACIÓN

Art. 1.“ Administración, inspección,
vigilancia e investigación 455.951,43

— 3.’ Gastos de recaudación.......  195.000
— 4.“ Partícipes en exacci ones _

municipales......................  50.416,66
- ■— -----  701..368,09

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Art. I . ’ De oficinas centrales...........  1,224.016,20
— 2,* De otras oficinas.................. 282.580,83

------------------  1..50R.597.03
CAPÍTULO Vil.

SALUBRIOAO K HIOIENE
Art. 1.‘ A g u a s  p o t a b l e s  y re-

siduarias............................ 584.760,36
— 2.'’ Limpieza de la vía publica. 1.026.194,68
— 3 . ' Cementerios..........  84,150,75
— 4,* Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación
de vacunas.......................  188 397,56

—■ 6.* Epidemias................... »
— ---------  1.383.503.35

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art, 1.’ Auxi l i os  méd i cof ar ma-
__ céuticos.....  476.401,08

— 2." Hospitales municipales . . . .  >
— 3.“ instituciones benéficas mu­

nicipales............. 257.910.55
-------------------  734.311,63

C APÍTU LO  IX
ASI STENCI A SOCIAL

Art. 2.“ Fomento de casas baratas. »
— 3,° Seguros sociales. j>
— 4.‘ Retiros obreros.....  120.833,33
— 7,“ Atenciones diversas............  263.740,08

—------    384.573,41

Suma y sigue................................... 8 .199.086,84
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Presupuesto 
o r d í n s r ì o

Pesetas

5íJf/ía anterior. .

n' o t  a 1 e s 
por capítulos

Pesetas

8.199.086,84

CAPÍTULO X '
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  

Art. 1 Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria....................... ■ ■ 316.666,66

— 2." Escuelas municipales de ins­
trucción primaria.........  209.282,73

—- 3.° Instituciones escolares.......  t.
— 4.“ Enseñanzas especiales.......  29,816,66
— 5,“ Escuelas y talleres profe­

sionales.............................  2.3.075
— 6.‘  Instituciones culturales . . .  224.798,30

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1 Edificaciones.....................  93.296,08
— 2.“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
publicas...........................

— 3.“ Vías públicas......................  1.994.794,97
— 6.“ Parques y Jardines............. 401.348,16

CAPITULO XI!
M O N T E S

Art, 3 .' Deslinde y amojonamiento . 

CAPÍTULO X lll

805 639,35

1.789 439,21

F O M E N T O  O E  L O S  IN T E R E S E S  

C O M U N A L K S

Art. 3.” Ferias, exposiciones, con­
cu rsos , func iones  y 
festejos............................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I O A O B S

Art. Único. Mancomunidades.,.......

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores.......  »

_ CAPÍTULO XVI
A G R U P A C IÓ N  F O R Z O S A  D E  M U N IC IP IO S

Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios.............................   »

CAPÍTULO XVII
IM P R E V IS T O S

Art. único, imprevistos.........................  »

CAPÍTULO X V I11
R E S U L T A S

Art, único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados..........  5.012,880,13

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE OAST05
Art. Único. Para operaciones ínter-

medias de gastos...........  833,333,33

T o t a l .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

el artículo 219 del reglamento provisional para Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, el día 1 de diciembre próximo, y en 
las unidades militares que se indican a continuación, se proce­
derá a! ingreso en Caja de los mozos alistados en cada distrito 
pertenecientes al reemplazo de 1946 y anteriores, declarados 
soldados en el presente año.

DrSTRlTOS CAJA I>E RF-CLUTA RESÍDENCÍ A

Centro........
Hospicio. . 
Palacio . . . .

'

Madrid, núm. 1,. Paseo de la Reina Cristina, 5 
(antes Ramón y Cajal),

Congreso ..
Inclusa........
Latina........
Universidad

Madrid, núm. 2 .. Paseo de la Reina Cristina, 5 
(antes Ramón y Cajal).

Chamberí..  
Buenavista.. 
Hospital . ,.

Madrid, núm. 3 ,. Pacífico, 32.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a fin de que éstos puedan hacer uso de la facultad de asistencia 
el acto que les concede el artículo 220 dd citado reglamento.

Madrid, 24 de noviembre de 1945. —El Alcalde Presidente, 
A lberto  de A lcocer y  R ibaco ba .

S E C R E T A R I A

5.612.880,13

833.333,33

ORDEN CIRCULAR
Con fecha 22 de los corrientes, la excelentísima Alcaldía Pre­

sidencia se ha servido disponer lo que sigue:
«Visto el decreto de 30 de julio de 1940 y la orden ministerial 

de 11 de agosto de 1942, que motivaron el acuerdo municipal 
de 3 de diciembre del mismo año, y habiéndose publicado con 
posterioridad la ley de Bases sobre el régimen local, de 17 de 
julio de 1945, eti la que figura una, con el número 55, cuyo último 
párrafo viene a reforzar la norma de que los funcionarios locales 
no pueden prestar ningún servicio ajeno a su cargo sin autoriza­
ción de los Presidentes de las Corporaciones, para que no exista 
ningún perjuicio de los que en éstas tienen encomendado?, vengo 
en disponer que los funcionarios municipales de todas clases, 
antes de aceptar algún cargo, cometido, empleo o función de otra 
entidad, lo pongan en conocimiento de la Alcaidía Presidencia, 
reservándose ésta la decisión de la compatibilidad de tales come­
tidos con los que tienen encomendados en este Ayuntamiento.

Lo que se comunica a sus debidos efectos.»
Madrid, 24 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo.
Señores funcionarios de este excelentísimo Ayuntamiento, de 

todas clases y categorías.
S: * >«

S U B A S T A S
pendientes an el día de hoy, con expresión de au cuantíe 
y fecha en que term ina la presantacíón de proposiciones

16.640.378,86

B A N D O

Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por decreto del Ministerio del Ejército de 3 de julio del 
corriente año, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
ei H del mismo mes, dictado en armonía con lo que previene

F e c h H s OBJETO DE LAS SUBASTAS Eeseta?

S U B A S T A S

10 diebre. Obras de reparación de la planta baja 
del edificio de Talleres Generales.
Precio tipo ........................................ 31.373,34

12 Obras de pavimentación de la calle de 
Rodríguez San Pedro.—Presupues-
to de contrata................................... 1.047.121.90

14 Derribo y aprovechamiento de ¡os ma­
teriales de la casa número 46 de la
calle de Cabanilles.—Precio tipo.. . 6.500

n e n
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Fechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

15 dícbre. Arriendo de! terreno de propiedad mu­
nicipal sito en la Ribera de Curti­
dores, 26 (Bazar de las Américas), 
por plazo máximo de un año y pro- 
rrogable de año en año.— Canon
anual.................................................. 6.993,23

17 Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
del Matadero Municipal, — Presu-
puesto de contrata........... ............ . 243,^0,75

19 Explotación, durante cinco años, de un 
bar cantina instalado en la planta 
baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras (segunda subasta).—Ca-
non anual........................................... 24.000

20 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatílias, Torre­
cilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de julio de 1946 (segunda subasta).

21
Canon................................................ ISO.OOO

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 5Ü0 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta e! 15 
de julio de 1946 (segunda subasta).
Canon................................................

f-*íira reclamaciones por dieedias hábiteSf 
qne empegarán a correr contarse desde 
ei signiente at en qne apitregca el tifínti- 
CÍO en el Boletín OficÍBl (leía praaincia, 
ij terminarán en ía fecha que ai margen 

se indica:

135.000

28 novbre. Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 72 de la 
calle de Embajadores, <fon fachada 
también al paseo de las Acacias, 1.
Precio tip o ............................... . 43.000

29 Suministro de maderas con destino a 
los diferentes Servicios municipales.
durante un año,—Precio tipo anual. 100.000

5 dicbre. Obras de construcción de sepulturas 
de diferentes clases e instalación de 
bordillos en los cuarteles 11, 12, 13, 
14, 15, 16 y 17 de la tercera meseta 
(trilobulado 3. E.) del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.
Precio t ip o ..................................... . 1.248.584,58

5 Obras de desmonte del terreno eleva­
do sobre la rasante de sepulturas 
en el sector S, O. de ia primera me­
seta del cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena.—Precio tipo. 734.409,78

5 Obras de construcción de un pabellón 
para evacuatorios en el cuartel nú
mero 59 dei cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena.-Predotipo. 211.612,57

6 Obras de construcción déla galería de 
servicios de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Lui­
sa Fernanda y Marqués de Urquijo.

6
Precio tipo......................................... 2.035.559,56

Obras de reforma y reparación de los 
locales donde se halla instalada la 
tercera zona de Limpiezas, sitos en 
la calle de Joaquín García Morato,

6
número 112.—Precio tipo................ 132.271,24

Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa, para ganado lanar, des-
de el 1 de febrero al 31 de junio

1 de 1948.—Precio tip o ....................... 7.000

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción de sepulturas de diferentes clases e instalación 
de bordillos en los cuarteles 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la ter­
cera meseta (trilobulado S. E.) del cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almádena.
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiq^ito (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B ehdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
desmonte del terreno elevado sobre la rasante de sepulturas en 
el sector S. O. de la primera meseta del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria riel excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en laí inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de 16 dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 21 de noviembre de 1945,—El Secretario, M, B erdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de ¡a subasta que intenta celebrar para contratar la cons­
trucción de un pabellón para evacuatorios en el cuartel número 59 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísiino Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de noviembre de 1945.—El Secretario, M . Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de reforma y reparación de los locales donde se halla instalada la 
tercera zona de Limpiezas, sitos en la calle de Joaquín García 
Morato, 112.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en ¡as horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e) Boletín Oficial de la provincia, dentro de
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cuyo píazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
clamaciún alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 22 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado., 
en sesión de 15 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de 
los pastos de la Dehesa de la Villa, para ganado lanar, desde 
el I de febrero ai 31 de jimio de 1946.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público eti cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de noviembre de 1945,—E! Secretario, M. Berdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo, para 2.0Ü0 reses de ganado lanar, en los 
sitios denominados Casa Quemada, Covatillas, Torrecilla, Angel 
y Batán, hasta ei 15 de julio de 1946, el excelentísimo señor Al­
calde, por su decreto de 22 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial del Estado y en e) Boletín Oficial 
de la provincia del día 30 de octubre último.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 21 
de diciembre, a las doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor A l­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuuqia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1945,—El Secretario, M, B erdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licítadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar e) arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo, para 500 cabezas de ganado vacuno, en los 
sitios denominados Rodajos y Los Pinos, hasta el 15 de julio 
de 1946, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 22 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia del día .10 de 
octubre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de ¡a 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 22 
de diciembre, a las doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid. 23 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B e r d e jo .

C O N C U R S O S

Patronato  M unicipal da la Vivienda

Para dar cumplimiento a lo determinado por el acuerdo adop­
tado por el Patronato Municipal de la Vivienda en la sesión cele­
brada el día 16 del actual, se anuncia concurso público para la 
demolición de los bloques de viviendas sitos en las calles de 
Mariblanca y Mira-Sierra, de la Colonia Moscardó, afectados por 
el doblado de la carretera de Toledo, con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas redacta­
dos al efecto.

E! acto de la apertura de pliegos se verificará el día 17 del 
mes de diciembre próximo, a las doce de la mañana, en las ofici­
nas de la Administración de este Patronato, sitas en la calle de 
Espoz y Mina, 1, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en dichas oficinas, en los días hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 
hasta el 15 del referido mes de diciembre, durante las horas de 
diez de la mañana a una de ta tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a este concurso se hallarán de manifiesto en las oficinas de la 
Administración de este Patronato,“ antes citadas, durante las 
horas de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta 
ei del remate.

La Mesa para la apertura de los pliegos presentados se cons­
tituirá el día 17 de diciembre, a las doce de su mañana, y estará 
formada por el señor Vicepresidente de este Patrodato y dos 
Vocales del mismo.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1945.—El Secretario del Patro­

nato, Manuel Carbajosa.
#  sfe )ft ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegosde condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la construc­
ción de una galería de servicios en la calle de la Princesa, trozo 
comprendido entre las de Luisa Fernanda y Marqués de Urquijo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 22 de noviembre de 1945.—El Secretario, M . Berdejo.

A N U N C I O

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que S. E. G. U. (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un g'^upo electrógeno en la casa 
número 32 de la avenida de José Antonio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo,

Sacclón de C ultura a In fo rm a c ió n .-A rte s  S rá ficas M unlclpaiaa
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